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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720210005700 

AUTO #2295 
 

Santiago de Cali, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 
 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se dispone: 
 
RESUELVE:  

 
Primero: DECRETASE la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Sin lugar a desglose por ser una demanda virtual.   
 

Tercero: ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial.  

 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 


